
663Núm. 63.
Se suscribe á este periódico, que 

Sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de jos Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se ballQ establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme- 

*’® 9» á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

I^M^IB ©IFHíGlÁl B£
del Sábado 23 de JUayo de IRM

ARTICULO DE OFICIO,

Núm. 121.

Gobierno poíílico de la Provincia de llalla- 
dolid.z:::zE¿ Señor Subsecreíario del Minisíerio 
de la Gobernación de la Península, con fecha 
ï3 del corrienle me dice lo gue copíoi

De Real orden, comunicada por el Señor 
Ministro de la Gobernación de la Península, 
acompaño á V. S. la adjunta relación, dirigida 
por el Juez de primera instancia de Cartagena 
al Ministerio de Gracia y Justicia, de las per
sonas comprometidas en la revolución de aque
lla plaza que se ban sustraído á la acción de los 
Tribunales, á fin de que V. S. practique las di
ligencias necesarias para su detención.

Lo gue se insería en esíe Loleíin oficial, en
cargando á los alcaldes de los pueblos de esía 
Provincia la mayor vigilancia para la capíura 
de los individuos gue se comprenden en la Rela
ción gue á coníinuacion se insería, y en caso de 
ser habidos, ó alguno de ellos, serán conduci
dos con ioda seguridad á mi disposición, f^alla- 
dolid 23 de Mayo de JSdd. — Laureano de 
^rriela.

D. José Masuet.............. .. ............ Idem.
D. Benito Diag. ....,,.. . . . Capitán.
D. Casto Peinador........................ Idem.
D. Esteban Gasa de Valls. .... Idem.
B. Pablo de la Peña. ...... , Idem.
B. Juan Berben.......................... Idem.
B. Francisco Ribas.  ................  Teniente.
B. Juan Clemente........................ Idem.
D. Francisco Parra. . ..... .......... Idem.
B. Francisco Hernández............. Idem.
B. Ignacio Albert..  ............... Capitan.
D. Gabriel Martínez. ........ Ayudante.
B. Matías Martin. ..,,,.,,, , Teniente.
B. Nicolas Hernández. ...... Idem.
D. Francisco María de Castro.. Idem.
B. Miguel de la Iglesia...... Idem.
B. Francisco Perez...................... Idem.
B. Miguel Domenec....................  Idem.
B. Pedro Sal................................. Subteniente.
B. Jose Casa de Valls. ..... . Idem.
D. Biego Mena................ ; . .... Idem.
B. Simon Medina........................ Idem.
B. Jua n Jose Lopez. ...... . Idem.
B. Bartolomé Gorrey.................. Subteniente.
B. Pedro Hernandez.  .............. Abanderado.
B. Tomás Gonzalez..................... Idem.
D, José Antonio Verdin. ..... , Teniente.
D. Francisco Luises...................... Idem.
D. Francisco Borjas. ................... Idem.
B.'Luis Guis....,................... Subteniente.

Relación de las persorias gue comprometidas 
en el movimie/ito revolucionario de esta plaza se 
colocaron bajo los Pabellones Prancés é Inglés, y 
se han embarcado sustrayéndose de la acción de 
los tribunales.

Rajo el Pabellón Inglés.

Regimiento de Gerona.

D. Andres Rodrigo.
D. Pascual Ruiz. . . . 
D. Francisco Franco, 
D. José Mayore. . . . 
D. Luis Clavo..........
B. Juan González. .

Comandante.
Capitan.
Id. de Almansa.
Id. de Gerona.
Teniente.

Idem.

Sargentos.

Pascual Benabes. 
Jacinto Oviedo.
Baltasar Velasco.
Venancio Ruiz.
Ambrosio Vazquez. 
Juan Alonso.
Manuel Bominguez.
Carlos Corujo. 
Agustin Caras. 
Juan Carrascosa.
Juan Roca.
José Muniz.
Frutos de la Fuente. 
Lorenzo Badillo.
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Pedro González, 
Plácido Garrido. 
Dámaso Royo. 
Dionisio Garrea. 
Ambrosio Gimenez. 
Facundo Fernandez. 
Emeterio Merino. 
José Pereira.
Pelegrin Ibáñez. 
Mercenario Rocaberti.
Pedro Fuertes. 
Prudencio Vallejo.

Soldados.

Pedro Solar.
Francisco Peñalba.
Fernando Montó.

CComandante del
■Z Regimiento de 
i la Constitución.

Coronel de In
fantería.
Idem de id.

Teniente de id. 
Capitan de id. 
Teniente de id.

( Comanda.’^® pro- 
< visional de Ca- 
/ talanes.
< Sargento de Ejér-
5 cito.

D. Francisco Fernandez. .... .

D. Manuel Faquineto.....................

D. Andres Martinez Cano. . . . .
D. Manuel Martinez................
D. Antonio de las Mulas...............
D. José Beltran................. ..............

D. Juan Pedro Carpi. ......

Ramón Gómez........................... ...

[Artillería.

D. Sinforoso Martínez................... Capitan.
D. Francisco Serón. . ................... Tentiente.
D. Luis Buigues..... ,.............. Subteniente.
Bartolomé Cervantes..................... Artillero. 
Jaime García..............................  . Idem.
D. Pedro Iznardo........................... Sargento.
D. Joaquín Madrid......................... ’ Idem.
D. José Jurado Bravo................  . Idem. 
Joaquín García................ ............... Artillero.
José Marqués................................... Idem.

Carabineros.

Vicente Marín. 
Fulgencio Lloria. 
José Bazquez. 
Lorenzo Zarralanga. 
Patricio Robles.

Particulares de Murcia.

D. Antonio Alonso.
D. Isidro Arronis.
D. Tadeo Soler.
D. Manuel Biot.
D. José Serna.
Pedro Galindo.
José Belmonte.
Manuel Esquel.
Manuel Moreno.
Francisco Bernal.
Miguel Céspedes.

^s copia.

Núm. 122.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. — Las Justicias de los pueblos de esta 
Provincia practicarán cuantas diligencias sean 
necesarias para descubrir á los autores de un 
robo verificado á las inmediaciones de esta Ciu
dad en la tarde del 14 del corriente á Don 
Cayetano Lopez, vacino de San Martin de Tre
bejo, y sobre cuyo hecho se halla instruyendo 
causa él Señor Juez de primera instancia de 
esta Capital. A continuación se estampan las 
senas de los ladrones y una nota de los efectos 
robados, para que en su vista puedan los Se
ñores Alcaldes proceder á la busca de los auto
res del robo, y caso que consigan su captura 
les pasarán con seguridad á disposición del Se
ñor Juez indicado con los efectos que se les 
encuentren. Valladolid 23 de Mayo de 1844-:=:: 
Laureano de Arrieta,

Señas de los ladrones.

Particulares.

Manuel Garcia 
Ildefonso Martínez.
Juan Monroy.
Salvador Estapé.
Juan Alvarez.
Jaime García.
Alejando Moreno.
Juan Lopez.
José Belmonte.
Asensio Carrascosa.
Juan Collado.
Sebastian Perez.
Manuel Fernandez.
José Moreno.
José García.
Carlos Casaya.
Pedro Martínez Quesada.

El uno de edad como de 28 años, estatura 
cinco pies, c ra redonda, color muy encarnado, 
mal encarado, calzado con unas alpargatas, y 
calcetas de hilo blancas, un pañuelo de color 
encarnado á la cabeza , y un sombrero ealañés 
bastante usado; montado en una jaca negra de 
alzada cerca de las seis cuartas, aparejo redondo, 
con cabezada, y unas alforjas de tapa largas 
encarnadas, con una escopeta de pistón, caja 
nueva, y una capa su color de avellana con es
clavina á medio uso.

El otro de edad 30 años, estatura cinco pies 
y dos pulgadas, color quebrado, cara larga, 
bastante cargado de hombros, con alpargatas, y 
sin calcetas, pantalón de campana ancho, y 
chaqueta corta y con el cuello vuelto, ambos 
de paño azul osciu'o, sombrero copa alia usado,
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con una pistola de pistón, y dos cacliorrillos 
tambien de pistón de bolsillo; á pie.

Idem de los ejecíos robados.

Dos monedas de oro de á cuatro duros.~r 
Una de dos. z:z Dos napoleones. — Diez pesetas 
de á cuatro y once cuartos y medio en cobre,— 
Una muía de trcipta y cinco meses, estatura 
como de siete cuartas menos dos dedos, pelo 
negro claro, herida de las manos por toparse 
en los nodillos, del espinazo y del asiento de 
la maleta, con un collar de baqueta y un mal 
ronzal de cánamo, freno y bridas nuevos, silla 
nueva con tapetes al arzón de terciopelo encar
nado clavado con clavos de parís ó sean de me
tal amarillo, rellena de hace pocos días. rz= Una 
maleta hecha de dos cubiertas de bau1 nuevas, 
la una azul y la otra pagiza, tegidas de lino y 
lana, que contenia un capote casi nuevo de 
paño fino color de aceituna, con becas de cua
dros encarnados, y sus estremos negros, el 
cuello bastante grande con felpa color de ceni
za, fallándole sus alamares, cuyas manchas ma
nifiesta el mismo. —Un pantalón de paño de 
color de cielo, echura de campana, usado y un 
zurcido en la pierna izquierda. —Un chaleco de 
seda nuevo de cuadros, con cintura interior de 
badana encarnada.— Una camisa de lienzo nue
va, hechura de solapa, con bontoncs de hilo á 
los puños, y al cuello de nácar. =:Unos calzon
cillos de lienzo, hechura de pantalón, con unos 
cuchillos entrepiernas. — Dos pares de calcetas 
de hilo.^z:Dos camisolines de algodón, marca
dos con las iniciales C. L. — Un pañuelo de 
seda usado, fondo encarnado y pagizo. —Otro 
de hilo azul para el bolsillo. =Una nabaja de 
afeitar con una chapita amarilla. — Una cartera 
de tafilete encarnada usada, con un Real Des
pacho y tres certificaciones dadas por los Exemos. 
Señores Inspectores que fueron de Infantería 
Don Ignacio Balanzat, Conde de Ezpeleta y Don 
Miguel Fernandez, y otra de Don Juan Inclán 
Valdés, de Nobles Artes de la Academia de San 
Fernando, y otros papeles. — Una manta nueva 
rayada de blanco y negro, fábrica de Palen
cia. — Una capa de paño pardo oscuro con cuello 
grande algo rolo, zz: Unas alforjas de lapa pagizas 
usadas, con diez onzas de chocolate hecho en 
rollos, un poco de jamón y un' queso como de 
una libra en un talego de lienzo con las inicia
les C. L, — Una fiambrera de madera con mer
luza frita y chorizos.— Unas botas nuevas clave
teadas con clavillos dorados. =z Una navaja punta 
de trucha; y una bola como de cuatro cuartillos.

Valladolid 17 de Mayo de 1844. ~ Toron. 
zz:Por mandado de su Señoría, Tiburcio Gon
zalez.

Don Soni/acio del .ÂbeUanal, lues de primera 
instancia de esta villa de la Mota del Marqués.

Por el presente y término de nueve dias se cita, 
llama y emplaza à Pedro Rodriguez, soltero, na
tural de la villa de Torrecilla de la Abadesa, de 
este partido judicial, reo ausente en la causa cri
minal que estoy siguiendo por testimonio del Es
cribano refrendante, sobre la herida de grave
dad causada la noche del dia cinco del actual á 
su connatural Ricardo Villalón, para que en di
cho término se presente en este mi Juzgado y su 
Cárcel nacional á dar sus descargos en dicha 
causa , pues si lo verificase se le oirá y adminis
trara justicia en lo que la tuviere, con apercibí-^ 
miento de que no haciendolo le parará el perjuicio 
que haya lugar, y en su ausencia y rebeldía se
guiré y sustanciaré la citada causa con arreglo á 
derecho, y las providencias que en ella provea 
sé entenderán y notificarán en los estrados de este 
Tribunal sin le mas citar, llamar ni emplazar 
hasta la sentencia definitiva, auto y tasación de 
costas si las hubiere. Dado en la Mota á 20 de 
Mayo de 1844- = Bonifacio del Abellana!. =»Por 
mandado de su Señoría , Manuel Rueño Gutiérrez^

n/wv vwwv vwwizvwwü vwwv^ vwwi vwii WMiiwv  ̂w^

ANUNCIOS,

El Ayuntamiento constitucional de Medina del 
Campo saca á pública subasta la corta de cuatro
cientos pies de Negrillo en la Alameda titulada 
el Chopal, perteneciente á los Propios de la mis
ma; cuyo remate tendra lugar el 2 de Junio pró
ximo y hora de diez á doce de su mañana en las 
Casas Consistoriales. Se anuncia al público para 
notoriedad de los licitadores que quieran intere- 
sarse en aquel; previniéndose que el pliego de con
diciones estará de manifiesto en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento.

LAJUVENTUD ESPAÑOLA, 

dedicado expresamente á la del siglo Xli^, 
Semanario de literatura, artes^ anuncios litera-^ 

rios, modas j teatros.

PROSPECTO.

Muchos son los periódicos que se publican en 
esta Capital, especialmente literarios, y por lo co
mún mueren en la cuna que los vió nacer sin que 
el público tenga misericordia de sus enfermedad 
des y padecimientos que son casi siempre las mis
mas y los mismos en todos ellos: ese público cau
sado ya de esta clase de publicaciones, ya por la 
escasez de su mérito, ya por lo generales que se 
han hecho de algún tiempo á esta parte, no quiere 
emplear dinero alguno en cosas por lo regular de 
corta utilidad.

No obstante de todo esto y de que conocemos 
los graves inconvenientes que se ofrecen al publi
car un periódico de literatura, no obstante que 
podemos sufrir la misma suerte que todos los de-
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yn^^, pues no tenemos la necia vanidad , la poca 
modestia de creemos superiores a ellos , acomeie- 
mos esta empresa con energía y confiamos en que 
la iuyeptud del Siglo XIX , esa juventud empren
dedora y qoe posee tanto talento como constancia; 
tanto amor al estudio de las bdlds letras como 
deseos de gloriíf; y de renombre f será nuestro apo
yo y nuestro sosten, puesto que desde ahora nos 
declaramos sus protectores y nos proponemos de 
hoy mas levantar nuestra voz en su defensa. Si, 
jóvenes; el periódico que vamos a publicar con el 
título de Ía Juventud Española ^ que revela su 
laudable objeto, está expresaniente dedicado á 
t^osotros : tiende á protejeros ^ a dar á conocer 
vuestros talentos y disposiciones, sirviéndoos de 
estímulo el ver publicadas y leídas por do quiera 
vuestras oliras. Muchos sois los que os dedicáis á 
la Literatura y á la Poesia ; pocos los que encon
tráis una protección firme y ui[i apoyo seguro: 
mientras exista nuestro periodico encontrareis esa 
protección y ese apoyo, a que por vuestios es~ 
ludios, trabajos y desvelos sois merecedores..

INo nos limitamos a esto solo; sino que pen™ 
samos poner por obra lo siguiente: a mas de las 
composiciones que tendrán derecho a inseitar los 
suscritores, dedicará el periódico su ultima pá
gina á insertar las poesías que se le remitan sobre 
un mismo asunto, que propondremos en nuestro 
primer número, y seguiremos dando cada dos 
meses: al cabo de estos se juzgaran todas las com
posiciones que hayan sido insertas sobre el asunto 
dado por là redacción , y será premiado el autor 
de la mejor con seis meses de suscricion gratis al 
periódico.

Omitimos mas promesas. Las ventajas de nues
tro periódico serán palpables dentro de muy poco, 
tiempo; se irán introduciendo mejoras progresiva
mente si encontrásemos aceptación, sin que ofiez- 
eamos por ahora mas , por satisfacer mucho mejor 
los hechos que las promesas.

La Juventud Española constará de ocho pagi
nas en un pliego de marca (por ahora) con buen 
carácter de letra y escelente papel: saldrá sin in
terrupción todos los sábados, empezando el de la 
primera semana de Mayo.

Admitirá todas las composiciones que le sean 
remitidas por sus suscriiores, sean de la clase que 
fueren ; pero no admitirá ninguna que no sea de 
suscritor. Dichas composiciones serán juzgadas por 
sus redactores, y en el caso de no poder por nin
gún concepto 'publicarse, serán devueltas a las 
veinte y cuatro horas de su presentación.

Precios de suscricion: 4 ï'eales por un mes, 
llevado á casa de los señores suscritores; .22 por 
semestre y 44 por año. En las Provincias 6, 
34 y 66; .

Se suscribe en esta Ciudad en la librería de 
Rodriguez.

BOLETIN DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACION^

por los Señores Don Juan Eraoo AJurillo , Don 
Manuel Perez JJernandez r Don Joaquin 

Erancisco Pacheco.

PROSPECTO.

Dispensados estamos al anunciar la reimpresión 
de la primera, série del Boletín de Jurisprudencia 
de recomendaría. Bien conocida ya de los que se 
dedican á la carrera del foro, no necesitamos de
mostrar su utilidad. Accediendo á las continuas 
instancias que cada dia se dirijen á la redacción, 
se ha dado principio á la reimpresión de la pri
mera série, en la que se insertarán ordenados por 
materias los artículos que á una misma corres- 
pondeq.

Esta publicación se hará por entregas de 192 
páginas en 4«'’j que hacen medio tomo. A fin de 
mes se repartirá cada entrega. Se halla en prensa 
la primera del primer tomo.

Se suscribe en Madrid en las librerías de la 
Señora Viuda de Jordan é Hijos , y en la de Cuesta 
á 12 rs. al mes; y en las principales de Ias Pro
vincias á 16.

Los que gusten suscribirse direclamente, po
drán hacerlo remitiendo á la redacción libranza 
sobre Correos.

Continúa publicándose la cuarta série á 10 rs. 
en Madrid y 12 en las Provincias , repartiéndose 
tres entregas mensuales.

Se suscribe en esta Ciudad en la librería de 
Rodríguez.

CRISTINA.
Jfistoria contemporánea, escrita por los primeros 
Literatos de la Corte, bajo la inmediata protec~‘ 
don de SS. MM. Edición de lujo con letras de 
adorno f primorosos grabados, litograjias aparte jr^ 

los retratos de SS. MM. y M.

La historia de la vida de Doña María Cristina 
DE Borbon constará de dos ó tres tomos; saldrán 
très entregas al mes, cada una de 32 páginas y. 
cubiertas.

PRECIOS. En Madrid: 10 reales ai mes, y 
24 por trimestre.

En las Proí^incias : 12 reales al 
raes, y 30 por trimestre.

Se ha repartido la primera entrega con el re
trato de la Reina Doña Isabel II perfectamente 
litografiado: está de manifiesto en los puntos de 
suscricion.

Se suscribe en la esta Ciudad en librería de Ro-. 
driguez.

Valladolid Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral^ num. g.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 25 de Mayo de 1844.
=» • -"C^-oj IK ^^^ • ca

ARTICULO DE OFICIO.

Cotnisiún especial ele lienta ele Bienes IVacionales ele 
la Prof^incia ele P'allaeloliel.

Venta de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO Num. 669.

El Señor Intendente de esta Provincia, en uso de 
las facultades que le están conferidas, se ha servido 
aprobar los remates de las fincas que á continuación 
se expresan.

Una heredad de tierras y una vina que en térmi
no de Monasterio de Vega de la Serrana perteneció 
á la Cofradía de Animas de Melgar de abajo, tasa
da en 130, rs., y rematada en Í3S.

Todas Ias fincas rústicas que en id. pertenecieron 
á la Cofradía Sacramental de Joarilla, tasadas en 480 
rs., y rematadas en lo mismo.

Una heredad de tierras en Vega de Rioponce que 
perteneció á la Iglesia de Oteruelo, tasada en 2,37$ 
rs., y rematada en la misma cantidad.

Una panera en la villa de la Union que perte
neció á la Iglesia de Santa María Magdalena, tasa
da en 314 rs., y rematada en 380.

Otra id. en Villavicencio de los Caballeros que 
perteneció á la Iglesia de San Pelayo, tasada en 3,000 
rs., y rematada en 3,630.

Una heredad de tierras y vinas que en Monas
terio de Vega de la. Serrana perteneció á la Cofra
día de Animas de id., tasada en 2,520 rs., y re
matada en lo mismo.

Una panera en Vega de Rioponce que perteneció 
á la Iglesia del Salvador de id., tasada en 624 rs., 
y rematada en 1,600.

Otra id. en Villacarralón que perteneció á la 
Iglesia de id., tasada en 705 rs., y rematada en 1,105.

La 3.* suerte de otra id. en Serrada que perte
neció al Cabildo Catedral de esta. Ciudad, tasada en 
1,800 rs., y rematada en igual suma.

La 4.® de id., tasada en 1,800 rs., y rematada 
en lo mismo.

La $.* de id., tasada en 1,860 rs., y rematadk en 
la misma cantidad.

La 6.’ de id., tasada en 2,040 rs., y rematada 
en lo mismo.

Una panera en Villacarralón que perteneció á la 
Mitra Episcopal de Leon, tasada en 2,S25 rs, y re
matada en 4,510.

Una heredad de tierras en Siete Iglesias que per
teneció á la Cofradía de Animas de id, tasada en 
20,820 rs,, y rematada en 21,020.

Otra id. en Olivares que perteneció al Curato de 
id., tasada en 3,150 rs., y rematada en 3,165.

La 1.a suerte de otra id. en id. que perteneció á 
Ia Memoria de Animas de id., tasada en 4,050 rs., 
y rematada en 4,065. . ,

La 2.^ de id., tasada en 3,150 rs., y rematada 
en 3,15 5.

Una heredad de tierras en Alcazarén de la Cofra
día del Santísimo de id., tasada én 320 rs., y rema
tada en 405.

Una casa en Rioseco, calle Mediana., núm. 8 , que 
perteneció al Patronato del Cabildo Eclesiástico dc 
id., tasada en 2,475 rs., y rematada en 2,500.

Una heredad, de tierras en Pozuelo de la Orden 
que perteneció á su Iglesia, tasada en 10,530 rs., 
y rematada en 10,650.

Otra id. en id. que perteneció á su Curato, tasa
da en 3,737 rs., y rematada en 7,225.

Otra id en id. que perteneció á la Cofradía de 
Animas, tasada en 8,493 rs., y rematada en 9,110.

Lo que se anuncia al público según dispone el 
artículo 10 de la Instrucción de 15 de Setiembre de 
1841. Valladolid 11 de Mayo de 1844.— Francisco 
Lopez Villabrille.

Ce)misie)n especial ele lienta ele Bienes IVacionales ele 
la Provincia ele f^aUaeloliel,

Venta de Bienes del Clero Secular.

ANUNCIO NüM. 670.

Relación de las ñocas Nacionales que á continua-!- 
cion se expresan, que en virtud de la ley de 2 de Se
tiembre de 1841 han sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en su conse
cuencia tasadas por los peritos respectivamente nom
brados y capitalizado su valor por la Contaduría 
del ramo, que con expresión de sus clases, situación 
y demas circunstancias es como sigue.

Una heredad de tierras en término de Alaejos que- 
perteneció á la Hermandad del tantísimo Cristo de 
la misma; consta de 9 pedazos, que hacen 16 fane
gas 261 estadales: vale de renta anual 8 fanegas 6 
celemines de trigo; y en venta, según la tasación 
pericial .3,532 rs,; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 6,120. No tiene cargas, y su ar
riendo vence en 1852, pero el comprador solo respe
tará los tres primeros años. '

Otra id. en id. que perteneció á la Capellanía de 
San Sebastian; consta de6 pedazos, que hacen 21 fa*
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negas 368 estadales: vale de renta anual 10 fanegas 
de trigo; y en venta, según ia tasacion pericial 6,638 
rs.’ y según la capitalización formada por la Conta
duría 7,200. No tiene cargas, y su arriendo vence 
efl 1852, pero el comprador solo respetará los tres 
primeros años. . i

Dos pedazos de tierra en id. que pertenecieron al 
Cabildo de Salamanca, que hacen 5 obradas 182 es
tadales: vale de renta anual 4 fanegas de trigo; y 
en venta, según la tasación pericial 2,227 rs.; y se
gún la capitalización formada por la Contaduría 
2 8 80. No tienen cargas, y su arriendo vence en 18 5 2, 
pero el comprador solo respetará los tres prime
ros años.- -

Otra id. y cañamares que en Corrales pertenecieron 
á su iglesia; constan las tierras de 25 pedazos, que 
hacen 31 obradas 529 estadales; y 8 pedazos de ca.- 
ñamar de cabida de una obrada 186 estadales: vale 
de renta anual 18 fanegas de morcajo; y en venta,; 
según la tasación pericial 7,006 rs.; y según la capi
talización formada por la Contaduría 9,720. No tie
ne cargas ni arriendo de compromiso.

Otra id, cañamares, viña y era, que en id. per
tenecieron á la Cofradía de la Cruz, son las prime
ras de 2 pedazos, que hacen 238 estadales; los se
gundos 4 pedazos, de. cabida de 276. estadales; las 
terceras de 2 pedazos, que hacen 2,700 cepas, y la 
cuarta de 50 estadales; vale de renta anual 204 rs. 
8 mrs.; y en venta, según la tasación pericial 2,132 
rs.'; y según la capitalización formada por la Conta-, 
duría 6,127 rs. 2 mrs. No tiene'cargas, y el arrien
do de las viñas vence en Setiembre de 1851, pero el 
comprador solo respetará los tres primeros años.

Otra heredad de tierras que en Piña de Esgueva 
pertenecieron al Beneficio de Castrillo Tejeriego; 
consta de ,7 pedazos, que hacen 6 obradas 231 esta
dales: vale de renta anual 4 fanegas de pan media
do trigo y cebada; y en venta, según la tasación pe
ricial 2,573 rs.; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 2,160. No tiene cargas, y su ar
riendo vence en 1853 , pero el comprador solo res
petará los tres primeros años.

Otra id. en término de Canillas que perteneció a 
la Fábrica de la Iglesia ; consta de 29 pedazos, que 
hacen 33 fanegas 58 estadales: vale de renta anual 
28 fanegas un celemín de morcajo y cebada por mi- 

*tad; y en venta, según la tasación pericial 4,432 rs. 
2 mrs.; y según la capitalización formada por la Con
taduría 12,217 rs. 2 mrs. No tiene cargas, y su ar
riendo vence en Mayo de 1851, pero el comprador 
solo respetará los tres primeros años. j 

Otra id. en id. que perteneció al Beneficio de 
Grados de la misma; consta de 5 pedazos, que hatén 
$ fanegas 222 estadales: vale de renta anual 3 fane
gas 41| cuartillos de morcajo é igual cantidad de ce
bada; y en venta, según la tasación pericial 716 rs. 
32 mrs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 3,507 rs. 12 mrs. No tiene cargas, y su 
arriendo vence en Agosto de 1851, pero el compra
dor solo respetará los tres primeros años.

Una tierra en id. que perteneció á la Cofradía de 
San Sebastian, de cabida de una fanega ; no produce 
renta por lo que ho ha podido capitalizarse; y vale 
en venta, según la tasación pericial 200 rs. No tiene 
cargas-., j i

Otra tierra en id. que perteneció ai Curato de la 
misma, de cabida de una fanega (16 estadales: vale 
de renta annal 30 cuartillos de morcajo y 30 cuarti
llos de cebada; y en venta, según la tasación peri

cial 216 rs.; y segün la capitalización formada por la 
Contaduría $62 rs. 2 mrs. No tiene cargas, y su ar
riendo vence en i85l., pero el comprador solo res- 
petará los tres primeros anos,

Vna heredad de tierras en id. que perteneció á 
la Iglesia de Encinasj consta de 3 pedazos, que baj
een una fanega 150 estadales : no produce renta por 
lo que. no ha podido capitalizarse j y. v.ale en venta, 
según la tasación pericial 301 rs. 3 mrs. No tiene 
cargas.

Otra id. en id. que perteneció á la Cofradía de la 
Cruzj consta de 3 pedazos , que hacen 3 fanegas 123 
estadales: vale de renta anual una fanega 6 celemi
nes de centeno^ y en venta, según la tasación peri
cial 307 rs. 6 mrs.j y segunda capitalización forma
da por la Contaduría 720. No tiene cargas, y su ar
riendó vence en 1851., pero el comprador solo respe
tará los tres primeros años.

Otra id. en id. que perteneció á los Beneficios de 
la Iglesia, consta de 3,4 pedazos, que hacen en junto 
46 fanegas 177 estadales: vale de renta anual 1 5 fa
negas de morcajo y lo mismo de cebada; y en venta, 
según la tasación pericial 5,350 rs. 31 mrs.; y según 
la capitalización formada por la Contaduría í3,500. 
No tiene cargas, y su arriendo vence en 1851, pero 
el comprador solo respetará los tres primeros años.

Otra id. en Curiel que perteneció al Cabildo Ecle
siástico de las Parroquias de San Martin y Santa Ma
ría de id ; consta de 11.pedazos, que hacen 44 fa- 

. negas 293 estadales: vale de renta anual 10 fanegas 
3 celemines de trigo y 2óO rs.; y en venta, según la 
usacion pericial 10,376 rs.; y según la capitalización 
formada por la Contaduría 15,240. .No tiene cargas,., 
y. su arriendo vence en Abril de 1851, pero el com
prador solo respetará los tres primeros anos.

Otra id. en id. que perteneció á la Parroquia de 
Santa María; consta de 6 pedazos, que hacen 21 fa
negas 136 estadales: vale de renta anual 268 rs ; y 
en venta, según la tasación pericial 2,226 rs. 29 mrs.;, 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
8,070. No tiene cargas, y su arriendo vence en 1851, 
pero el comprador solo respetará los tres prime
ros años.

Otra id en id. que perteneció á la Fábrica de la 
Iglesia de San Martin; consta de 15 pedazos, que 
hacen 14 fanegas 80 estadales: vale de renta anual 
6 fanegas 2 celemines de trigo y 224 rs. 4,mrs.; y 
en venta', según la tasación pericial 3,891 rs. 23 
mrs.; y según la capitalización formada por la Con
taduría 11,163 rs. 18 mrs. No tiene cargas, y su 
arriendo vence en 1851, pero el comprador solo 
respetará los tres primeros años.

Otra id. en id. que perteneció al Beneficio de la 
Parroquia de San Martin; consta de 27 pedazos, qúe, 
hacen 38 fanegas 224 estadales : vale de renta anual 
10. fanegas de morcajo y 9 fanegas 6. celemines de 
centeno; y. en venta, según la tasación pericial 8,757 
rs. 10 mrs.; y según la capitalización formada por la 
Contaduría 10,020. No tiene cargas, y su arriendo 
vence en 1851, pero el comprador solo respetara los 
tres primeros años.

Dos tierras y una viña en id. que pertenecieron 
á la Cofradía de la Cruz, de cabida las primeras de 
2 fanegas 122 estadales, y la segunda de 200 cepas: 
vale de renta anual 65 rs.; y en venta, según la ta
sación pericial 922 rs.; y según la capitalización for
mada por la Contaduría 2,010. No tiene cargas ni 
arriendo de compromiso.

Cuatro pedazQS de tierra y una viña que en id.
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perteoeeieron á la Cofradía de Animas , de cabida las 
primeras de 3 faneras 110 estadales, y la segunda de 
300 cepas: vale de renta anual 120 rs.j y en. ventá*, 
según la ta^sacion pericial 738 rs. 17 mrs.j y según' 
la capitalización. formada por la Contaduría 3,600, 
No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Una heredad de tierras y cañamares que en Cor
rales pertenecieron á la Cofradía def Rosarioj constan 
las primeras de 3 pedazos, que hacen 416 estadales, 
y los segundos de 148 estadales: valen de renta 
anual 57 rs. 3o mrs.j y en venta, según la tasación 
pericial 1,543 rs. 11 mrs.j y según la capitalización 
formada por la Contaduría 2,936 rs. 16 mrs. No tiene 
cargas, y su arriendo vence en 1851 , pero el Com
prador solo respetará los tres primeros años.

Otra id., cañamares y viñas, que en id. pertene
cieron al Curato ; constan las primeras de 11 pedazos, 
que hacen 7 obradas 214 estadales; los segundos 4 pe
dazos con 324 estadales, y las terceras de 5 pedazos, 
con 560 cepas: no producen renta por lo que no pue
den capitalizarse; y valen en venta, según la tasaciotr 
pericial 3,686 rs. 19 mrs. No tiene cargas.

Otra id. y cañamares que en Bahabón pertenecieron 
al Curato de id.; constan las primeras de 23 pedazos, 
que hacen 20 obradas 308 estadales, y los segundos 
con 120 estadales: valen de renta anual 2 fanegas 3 
celemines de morcajo; y en venta, según la tasación 
pericial 3,514 rs ; y según la capitalización formada 
por la Contaduría 1,215. No’ tiene cargas, y su ar
riendo vence en 1851, pero el comprador solo respe
tará los tres primeros años.

Otra id. en id. que perteneció á la Capellanía de 
Don Francisco Martin; consta de 19 pedazos, que 
hacen 19 obradas 575 estadales: vale de renta anual 
una fanega 6 celemines de morcajo; y en venta, se
gún la tasación pericial 1,525 rs.; y segunda capita
lización formada por la Contaduría 810. No tiene 
cargas, y- su arriendo vence en 1851, pero el com
prador solo respetará los tres primeros años.

Una heredad de tierras, viñas y cañamar que en id. 
pertenecieron á la Iglesia de dicho pueblo; constan 
las primeras de 10 pedazos, que hacen 20 obradas 
573 estadales; las segundas 2 pedazos, con 13 aran- 
zadas 64 cepas, y el tercero de 55 estadales: produ
ce esta heredad de renta anual 2 fanegas 9 celemines 
de trigo, 6 fanegas 2 celemines de centeno y 16 rs.; 
y vale en venta, según la tasación pericial 9,500 rs-; 
y según la capitalización formada por la Contaduría 
5,420. rs. 18 mrs. No tiene cargas ni arriendo de 
compromiso, excepto las viñas que vence en Mayo 
de 1846, pero el comprador solo respetará los tres 
primeros años.

Otra heredad de tierras en término de Villaco que 
perteneció ai Beneficio de Don Clemente Ruiz; consta 
de 10 pedazos, que hacen en junto 8 obradas 480 
estadales: vale de renta anual 3 fanegas 2 celemines 
de trigo y cebada por mitad; y en venta, según la 
tasación pericial 4,030 rs. 33 mrs.; y según la capi
talización formada por la Contaduría 1,710. No tie
ne cargas, y su arriendo vence en 1851, pero el 
comprador solo respetará los tres primeros años.

Una panera cilla en Serrada y su calle del Rollo 
que perteneció á la Fábrica de la Iglesia; compren
den sus lados una superficie de 1,056 pies: vale de 
renta anual 40 rs.; y en venta, según la tasación pe
ricial 1,400 rs,; y según.la capitalización formada por 
la Contaduría 900. No tiene cargas.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular pira que en el término de diez 
dias al de la fecha manifiesten por escrito al Sr. In

tendente de esta Provincia si se allanan y obligan 
á satisfacer las cantidades mas altas en que respec
tivamente han sido valuadas, ó si renuncian por sU 
parte á que se pongan en subasta para acordar lo 
conveniente; en el coocépto de que las fincas ante
riores están declaradas de menor cuantía, y por con
siguiente que el importe en que cada una quede re
matada y adjudicada.se ha de satisfacer en dinero 
metálico en 20 años, plazos iguales de un año cada 
uno, celebrándose dos. remates uno en esta Capital 
y otro en las Cabezas de Partido donde radican las 
fincas, con arreglo al art. 11 de la ley de 2 de Se
tiembre de i84i y el 7.0 de la instrucción de i5 del 
mismo. Valladolid 14 de Mayo de 1844*—Francisco 
Lopez Villabrille.

Comisión especial de ^enta de Bienes IVacionales de 
la Provincia de f^aUadolid^

Venta de Bienes del Clero Secular.

Anuncio de terceros remates.

No habiendo tenido efecto por falla de licitado
res en primeros ni segundos remates la subasta de las 
fincas que á continuación se expresan, el’Señor In
tendente de esta Provincia, en uso de las facultades 
que le están conferidas,' se ha servido señalar para 
otros nuevos, sirviendo de tipo la cantidad menor 
de tasación ó capitalización, el dia y horas siguien
tes, en las Salas Consistoriales de esta Ciudad, ante 
el Señor Juez de primera instancia, con mi asisten
cia y citación del Procúrador Síndico, y en las cabe
zas de Partido donde radican las fincas ante sus Jueces 
de primera instancia, asistencia de los Administradores 
subalternos de Bienes Nacionales ó persona quemes re
presente, citación de los Procuradores del Común y 
por testimonio de los Escribanos que les corresponda.

Pia 3 de Junio de once d once j" cuarto, 
Escribano Cabrejas.

Una tierra en término de Melgar de abajo que 
perteneció á la Cofradía de Animas de Monasterio de 
Vega de la Serrana, de cabida de 5 fanegas: vale de 
renta anual una fanega 6 celemines de trigo; y en 
venta, según la tasación pericial 3oo rs. No tiene 
cargas, y su arriendo vence en 1849, P®*^o ®1 com
prador solo respetará los tres primeros años.

Id. de once j^ cuarto á once p media. 
Ecribano Lopez Barban.

Otra id. en el mismo término que perteneció á la 
Ermita de San Pedro de Melgar de arriba, de cabi
da de una fanega 200 estadales: vale de renta anual 
4 fanegas un celemín de trigo; y en venta, según la 
tasación pericial 90 rs. No tiene cargas, y su arrien
do sigue por la tácita.

Id. de once j^ media á doce menos cuarto. 
Escribano Gonzalez.

Dos pedazos de tierra en el mismo término que 
pertenecieron á la Cofradía de Media villa en Monas-
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terio de Vega, de cabida de 5 fanegas 200 estadales: 
vale de renta anual 4 fanegas de trigo; y en venta, 
según la tasación pericial 33o rs. No tiene cargas, y 
su arriendo sigue por la tácita.

' Id. de doce menos cuarto á doce. 
El mismo Escribano.

Una heredad de tierras en término de Honqui
lana que perteneció al Curato de id.; consta de 58 
pedazos, que hacen en junto 55 obradas io3 estada
les: vale de renta anual 12 fanegas de pan mediado 
trigo y cebada; y en venta, según la capitalización 
formada por la Contaduría 6,480 rs. No consta.tenga 
cargas, y su arriendo vence en i852, pero el com
prador solo respetará los tres primeros años.

Id. de doce á doce j" cuarto.
Escribano Noriega.

Otra id. en id. que perteneció á la Capellanía de 
Pajón; consta de 21 pedazos, que hacen 20 obradas 
^g estadales: vale de renta anual y fanegas de pan 
mediado trigo y cebada; y en venta, según la tasa
ción pericial 3,453 rs. No consta tenga cargas, y su 
arriendo vence en 1852, pero el comprador solores- 
petará los tres primeros años.

Id. de doce j^ cuarto á doce y media. 
Escribano Cospedal.

Otra id. y viñas que en término de Peñañel per
teneció á la Fábrica de la Iglesia de Aldeayuso; cons
tan las tierras de 16 pedazos, que hacen en junto 16 
obradas 3i estadales; y las viñas de 3 pedazos, de 
cabida dé y aranzadas 242 estadales:.valen de renta 
anual 11 fanegas de centeno; y en venta, según la 

capitalización formada por la Contaduría 5,280. No 
consta tenga cargas.

Id. de doce j" media d una menos cuarto. 
Escribano González.

Otra id. en id. que perteneció á la Iglesia del 
Salvador de dicha villa; consta de 12 pedazos, que 
hacen 24 obradas 4’ * estadales: vale de renta anual 
3y fanegas de centeno y 34 rs. en metálico; y en 
venta, según la tasación pericial 6,yi4 rs. No consta 
tenga cargas, y su arriendo vence en 1853, pero el 
comprador solo respetará los tres primeros años.

Id. de una 7fienos cuarto á una.
Escribano Cabrejas.

Otra id. en id. que perteneció á la Fábrica de la 
Iglesia de Mélida; consta de 4 pedazos, que hacen en 
junto 3 obradas 88 estadales: vale de renta anual 4 
fanegas y celemines de trigo; y en venta, según la 
tasación pericial 680 rs. No tiene cargas, y su arrien
do vence en 1852 , pero el comprador solo respetará 
los tres primeros años.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten Interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
á los parages señalados el dia y horas referidas; en 
el concepto de que las fincas de que se trata están de
claradas de menor cuantía, y por consiguiente que 
el importe en que queden rematadas y ' adjudicadas 
se ha de satisfacer en dinero metálico en 20 pla
zos iguales de un año cada uno, celebrándose dos 
remates uno en esta Capital y otro en las Cabezas de 
Partido donde radican las fincas, con arreglo al 
artículo II de la ley de 2 de Setiembre de 1841 y el 
y.^’ de la instrucción de i5 del mismo. Valladolid 28 
de Mayo de 1844- — Francisco Lopez Villabrille,

Valladolid: Imprenta de Don Manuel ApariciOp frente de la Catedral, núm. g.
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